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L ima ,  15  D lC2011
Visto el  Expediente N'184910 que cont iene el  recurso de revisión interpuesto porAbraham

Timoteo Sant iago Ol ivos contra la Resolución Directoral  Regional N'  03747-2011-DRELM, y demás
documentos que se acompañan,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral  N'4158-09 expedida por la Unidad de Gest ión
Educativa Local N" 02, se autoriza al Área de Gestión Administrativa de la UGEL 02 a realizar el
recupero económico mediante descuentos vía plani l la única de pagos de remuneraciones
mensuales a, entre otros, don Abraham Timoteo Santiago Olivos, ex Director de la Institución
Educat iva N" 2095 "Herman Busse de la Guerra" oor un monto de S/.  1.380.25 (Mi l  t rescientos
ochenta y 251100 nuevos soles);

Que, con fecha 14 de enero de 2009, Abraham Timoteo Sant iago Ol ivos, sol ic i ta devolución
del descuento dispuesto en la referida Resolución Directoral, siendo declarada improcedente dicha
petición mediante Resolución Directoral N" 4228, expedida por la Unidad de Gestión Educativa
Local N'  02 de fecha 20 de jul io de 2010;

Que, mediante Resolución Directoral  Regional N'  03747-20'11-DRELM expedida por la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana se declaró infundado el  recurso de
apelación interpuesto por el administrado contra la Resolución Directoral N' 4228. Por lo que,
mediante escrito de fecha 23 de aqosto de 2011 interoone recurso de revisión contra la citada
resolución;

Que, el  art ículo 3 del Reglamento del Tr ibunal del  Servicio Civi l  aprobado por Decreto
Supremo No 008-2010-PCM, establece que el  Tr ibunal es el  órgano colegiado competente para
conocer y resolver en última instancia administrativa los recursos de apelación exclusivamente

bre las siguientes materias: a) Acceso al servicio civil; b) Pago de retribuciones; c) Evaluación y
resión en la carrera; d) Régimen discipl inar io;  e) Terminación de la relación de trabajo;

Que, Ia Autor idad Nacional del  Servicio Civi l -SERVIR, mediante Resolución de Presidencia
Ejecut iva N'05-2010-SERVIR-PE, dispuso que el  Tr ibunal del  Servicio Civi l ,  conocerá en úl t ima

,4@tr, i ; ; "^ instancia administrat iva las controversias en las que son parte las ent idades del Gobierno Nacional,
iáo' 

'4precisando que conocerá las apelaciones contra los actos administrativos que se notifiquen a partir
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día siguiente de la publ icación de la Resolución Suprema No 013-201O-PCM (que designa a los
\ '^ ¿;=1 ordocales de la Primera Sala del Tr ibunal del  Servicio Civi l ) ,  esto es a part i r  del  15 de enero de 2010;\?-", ) '"Y
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Que, de la revisión de autos se advierte que la Resolución Directoral 4228, que declaró'  lmprocedente la devolución de descuento por recupero económico, fue not i f icada al  adminjstrado

Abraham Timoteo Sant iago Ol ivos, con fecha 27 dejul io de 2010. En ese sent ido, tomando en
consideración la fecha de not i f icación de la refer ida resolución y que la pet ic ión del administrado
está refer ido a la devolución de un dinero descontado oor la Administración. en méri to a un oroceso
sancionator io;  corresponde al  Tr ibunal del  Servicio Civi l  y no la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropol i tana, resolver el  recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Dlrectoral
4228, por ser el  órgano competente de acuerdo a lo establecido por el  Decreto Supremo N" 008-
201O-PCM y  la  Reso luc ión  de  Pres idenc ia  E jecu t iva  N '  05-2010-SERVIR-PE;

sJa\

¿ /  \ o

Í'q1 I +



Que, por tanto la Resolución Directoral  Regional N" 003747-2011-DRELM, que resolvió el
recurso de apelación contra la Resolución Directoral N" 4228. contraviene los orincipios de
legal idad y debido procedimiento previstos por el  art ículo lV del Título Prel iminar de la Ley N"
2.7444, Ley del Procedimiento Administrativo General, toda vez que no ha observado lo dispuesto
por el  Reglamento del Tr ibunal de Servicio Civi l  aprobado por Decreto Supremo N" 008-2010-PCM
y la Resolución de Presidencia Ejecut iva N" 05-2010-SERVIR-PE, conf igurándose el  v ic io previsto
por el  inciso 1 del art ículo 10 de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrat ivo General ,
que causa su nul idad de pleno derecho:

Que, en este orden de ideas, de conformidad con lo prescrito por el artículo202 de la Ley
No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, compete a esta instancia administrativa
declarar la nul idad de of ic io de la Resolución Directoral  Regional No 03747-2011-DRELM, como vÍa
parala restitución de la legalidad y el debido procedimiento afectado pordicho acto administrativo,
y disponer que la Unidad de Gest ión Educat iva Local N" 02, eleve al  Tr ibunal del  Servicio Civi l ,  e l
recurso de apelaciÓn interpuesto por el administrado contra la Resolución Directoral N" 4228 al
Tr ibunal del  Servicio Civi l ;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762 modificado por la Ley No- / * - ; : > -  v r e y u s r l v  e l l  s l  v s v l  s t v  L g y  l \  L J I g Z  l l l L r u l l l t é U u  P l J l  l c l  L Y y  l \

Éo'*'\, 26510, el Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus modificaiorias y las facultades delegadas en la
íSo -- .  \Resolución Minister ial  N" 449-2011-ED;
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1- Art ículo l . -  Declarar la NULIDAD de ofíc io de la Resolución Directoral  Regional No

,' 003747-2011-DRELM, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa oe ra
presente resolución.
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Abraham Timoteo Santiago Olivos contra la Resolución Directoral No 4228.

Regístrese y comuníquese
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